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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Con fecha 1 de junio de 2021, el presidente de la Diputación de Burgos ha dictado 
resolución número 3.468 con el siguiente tenor literal: 

«Decreto. – Mediante resolución de Presidencia número 3.148, de fecha 18 de mayo 
de 2021, se aprobó la convocatoria y bases correspondientes al Plan III Empleo 2021 - 
Preplan 2021, en régimen de concurrencia competitiva, cofinanciadas por la Junta de 
Castilla y León y por la Excma. Diputación Provincial de Burgos, para la contratación 
temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o 
inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras y servicios de 
interés general y social, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 
24 de mayo de 2021, pudiendo consultarse el texto completo en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, código número 564533. 

Habiéndose detectado errores en el anexo I de la citada convocatoria respecto de 
diversos municipios en cuanto a los datos de “suma anual de parados menores de 35 
años” y “suma anual de parados mayores de 45 años”, debe procederse a la corrección 
de los mismos, reasignando las posiciones del anexo I conforme al resultado final correcto 
aplicándose los criterios establecidos en las bases. 

El artículo 109.2 LPAC establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar 
en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos, por lo que, de oficio, procede la rectificación del anexo I corrigiéndose los errores 
detectados. 

Como consecuencia de esta corrección, procede ampliar el plazo de presentación 
de solicitudes conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, en la mitad del 
plazo inicialmente establecido, esto es, en cuatro días naturales. 

La base decimosexta de la convocatoria del Plan III (Preplan) 21 faculta al presidente 
de la Diputación de Burgos para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el 
cumplimiento y efectividad de las presentes bases, por lo que es competente para dictar 
la presente resolución. 

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 34.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y asistida del 
Secretario General que suscribe, resuelve: 

Primero. – Anular el anexo I a la convocatoria del Plan III (Preplan) 2021, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia del día 24 de mayo de 2021. 
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Segundo. – Corregir los errores detectados en los datos de suma anual de parados 
menores de 35 años y mayores de 45 años, y conforme a la suma correcta de los datos y 
los criterios que se establecen en las bases reasignar las posiciones que figuraban en el 
anexo I publicado, siendo el correcto el anexo I siguiente: 
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Tercero. – Publicar la presente corrección de errores en el Boletín Oficial de la 
Provincia surtiendo ésta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con 
lo establecido artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cuarto. – Ampliar el plazo de presentación de solicitudes en cuatro días naturales 
que se computarán desde la fecha en que se publique la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quinto. – Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Gobierno, en la primera 
sesión que se celebre». 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Diputación Provincial de Burgos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses Recurso Contencioso-
Administrativo  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 1 de junio de 2021. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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